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sito en la playa de PonientE' de dicho Distrito Marítimo, que 
le fué concedido por Ordell miDlsterial de 26 de abril de 1960 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 118) ; 

Considerando que en la (ramiLación del expediente se han 
verificado cuantas dili :~encias proceden en estos casos y que, 
además, ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de 
referencia mI ante la oportuna, escritura pública, ' 

Este Ministerio. vísto lo ¡Mormadc por la Asesoría Juridica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima. 
ha tenido a bien acceder a lu solicitado y . en . su consecuencia. 
declarar a don Jase. don Juan Ramón, don José Manuel. doña 
Rosario, doña Juana y doña rnés Martin-Niño Barba. conce
sionarios del corral de pesca de reJerencia. en las mismas eondi
ciones que las consl:znadas en la Orden ministerial de concesión. 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 10 de enero de UJ62.-P. D., Pedro Nieto Antúnez. 

Ilmos. Sres. Subsecretario dl' la Marina Mercante y Director 
general de. Pesca Marítima. 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
, EXTRANJERA 

Mercado de Oivis3 S de Madrid 

Cambws ae cterre de las m'uneaa~ extranjems cotizadas en la 
sesión celebrada el día 30 de enero de 1962: 

OIVISAS 

1 Dólar U. S. A ..... ~ ...... ..... ... ....... . 
1 Dólar canadiEnse ...................... . 
1 Pranco frances nuevo ....... ........ . 

' 1 Libra esterlina ................ ~ , ........ . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos b2.lgás .......................... . 
1 Marco alemán ... .. ... , ........ .. ....... . 

100 Liras italianas ........... , ............... . 
1 Plorín holandés ........................ , 
1 Corona sUeca ........... , .. , .......... , .. . . 
1 Corona danssa .......................... . 
1 Corona noruega .. ...................... . 

100 Marcos finlandeses ........... ......... . 
1 Chelín austríaco ........ .... . ........ ... . 

100 Escudos pOl'tugm'ses - ................. . 

CAMBIO::> 

CompradO! 

Pesetas 

59.820 
57,224 
12,206 

163,183 
13,854 

120.181 
14,966 
9,633 

16,573 
11,586 
8,6G9 
8,391 

18.604' 
2.314 

209.632 

VenQ"du' 

60,000 
57.396 
12,242 

168,6S9 
13,895 

120,542 
15,011 
9.661 

16,622 
11,620 
8,7l5 
8.416 

18,659 
2.320 

210.262 

SECRETARIA 
GENERAL DEL l\lOV'IMIENTO 

RESOLUCION de la Obra Sindical «Colonizacíón» por 
la que se anuncia' concurso-:>uhasta para contratar la 
ejecucion de las obras que oe cítan 

La Obra SinjicIJ «(Coloni:,ación», en representación del Gru
po Sindical nÚl11dO 593 d~ SL~amo (León), anuncia concurso· 
subasta pa~¡:a an.tas ele n12 jOl':1 y rc:s'adío. 

El pr~supu:-s lo de' ej ecucl,jn pOI' conLrata es de un -millón 
vcÍllLitrés mil ci?nto n OVl'!1t:1 y tres pesetas con veintidós c"n· 
ti.mos (1,023.193.22 p: s::: tas). 

El pli~?;o tle con:l; cion:,s y DroY'ccto estarán a disposiCión 
d8 los licitadores en ia D 21c,c,ación Provincial de Sindicatos de 
León y en la OtJLl 2 irdical <¡Colonización». Paseo del Prado, 
número 1i!. Madi'id, plama 13. 

Los que eoncunan a este concurso presentarán sus propues
tas antes de las doce horas dcl día en que se cumplan los 
((nincl' naturales. cont't'.los a partir del si , uiente al de su pu
blicación en el «BoÍé',in O~ir~l dd P.-.:'adOll. Vsri:<cándose la 
apertura de p li<:,;cs a las doc,,' homs d2l mismo día. 

La fianza provisional es de 'Veinte mil cuatrocientas sesenta 

y tres pes2tas con ochenta y seis céntimos (20.463,36 peset.as). 
que depositarán en la Caja de la D elegación Provincial de 
Sindicatos de León. . 

Los gastos de este anuncio serán de cuenta del . adjudica- ' 
tario, 

Madl'id. 18 de enero de 1962.-EI Jefe nacional, P. D .. el Se
cretario general, Manuel Garro.-279. 

ADl\rlIN 1ST RACI O N LOCAL 

KESOLUCION de la Diputaci6n Provincial de Almería 
por la que se anuncia segunda subasta para contratar 
la ejecuc:ion de las «aura" de alumbrcuniento y abas
tecimiento de a:;uas al 1!t1 unicipio de' OZula de Cas
tro (Almería)). 

Habiendo quedado deSIerta la primera subasta para la eon
traLación de la ejecución de las «Obras de alumbramiento y 
abastecimiento de aguas al 'Municipio de Olula de Castro (AI
me ría ) >l, se ·anuncia en segunda SUbasta en las mismas con
diciones que en la primera, cuyo anuncio fue publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia número 277, de fecha 4 de 
diciembre de 1961. y en el «Boletín Oficial del Estado» nú-
alero 302. de fecha 19 del mismo m es. . 

Durante el plazo de veinte (20) días hábiles, contados desde 
el siguiente, también hábiL a la pUblicación de este anuncio 
en el «Boiptín Oficial del Estado», pueden presentarse. d~ diez 
a trece horas. en la Secretaría de esta excelentísima Diputa
cióIÍ Provincial. sita en la calle Navarro Rodri 3'o. 13. las pro
pOSiciones para optar a la subasta ' de las mencionadas obras, 
La celebración de la subasta tendrá lugar al día si ,uiente hábil 
al en que termine el plazo de presemación de proposiciones y 
horas de las doce en el Salón de Actos de esta excelentísima 
Diputación. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Almcría. 17 de enero de 1962.-El Presidente, Julio Acosta 

Gallardo.-304. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Huelva 
por la que se anuncia concurso-subasta para la con
tratacion de ¿as «Obras de electrificación de la zona 
oriental de la provincia». 

l.¡a excelen t isima Diputación Provincial de Huelva anuncia 
concurso-subasta para la contratación de las «Obras de electri
ficación de la zona ori¿ntal de la provincia», integrada por 
Berrocal y Aldeas de M2mbrillo Alto, Marigen te. Las Del;;adas 
y Montes Sorromeros; Pozuelo; Sotiel Coronada y Montes de 
San Benito, bajo las siguientes eondiciones: 

La Tipo de licitación: Tres millones quinientas setenta y 
nueve mil doscientas treinta y Cinco pesetas con siete cénti
mos (3.579.235,07 pesetas). 

2." Plazo de ejecución: Seis mese:;. 
j." Examen de docluuentos: El proyecto, pliego de condi

cioneS y restante documentación podrán &8r examinados por los 
interesados en el NegOCiado de Vías y Construcciones dé la ex
celentísima Diputación Provincial. Gran Vía de esta capital. 
durante las horas de diez a trEce. 

4.' Fianza provisional: Cincuenta y ocho mil setecientas 
pesetas (58.700 pesetas). 

5." Fianza definitiva: Cuatro por ciento (4 por 100) hasta 
el limite de un millón de pesetas, y tres por cLmto (3 por 100). 
sobre lo que rebase esta cantidad. todo Ello calculado sobre el 
importe de la ad.iudicación. Esta fianza deberá completarse en 
los casos y circunsta ncias prevenidos en el Reglamento de Con
tratación de lás Corporaciones Localss. 

6.' Presentación de proposiciones: Las proposiCiones. exten
didas en la forma prevenida en el artículo noveno del pliego 
de condiciones económico-administrativas y con la documenta
ción que en el misn:¡.o se señala. deberán ser entregadas en el 
Negociado de Vías y Construcciones antEriormente citado, ' desde 
el siguiente día hábil al en que aparr.zca la publicación del 
correspondiente anuncio en el <{BoLtín Oficial del Estado». 
hasta el anterü'T tam:)i,' n hétbii', del señalac.o para verificarse 
el primer período de la IiciL1ción, y durante las horas compren
didas entre las diez y las trece. 


